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MODALIDAD -

PRESENCIAL:

REMOTA
NÚM. oe CONTROLINTERNO

CONTROL

NÚM. DE OBRA

DTI-B2M-Z02-1-0Í TOTAL,

-8ENEF.
TOTAL

ASiST.

11 'Oh' 7n2\
TIPO DURACIÓN ÓE LA CAP.

200 11 y X Hr. MIn.

ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA
PÚBLICA

En la localidad

de PrsloTt
finrv -Firav^tsOO ArQPUCWHalfongp

IOl Estado de México, siendo las

del año 20 2.1 .en el lygar gue ocupa Jíjqpi/ C-jg. lo ("¿>0*
oTG'cAr^ PtcauO

3ei mes de

rq^ ,
Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. i" . MniortvO(0nf\ Ugbec^i/<',2
Contraloria del Gobierno del Estado de México, la (el) C.

y beneficiarl.os, con el propósito de Informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Sot)erano de México. 61, 62 y 65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de

MéxKT.o, 233 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D. 113-E, 113-F, 113-G y 113-H. de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generales para la Implementación del Programa de

Contraloriay EvaluaciónSocial del Estado de México y Municipios, en los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Social, y demás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

sereunieron: {sor la Entidad Administrativa, la (el) C.. Afq.l^k)o\

lOlOO _horas del día_ onrc_
municipio

por el Órgano de Control de la
, y por la Secretaria de la

Acto seguido, el representante de la Entidad Administrativa u Órgano de Control informa a lp| presentes que le obra a re/ilizar ^denomina:
Q- en fVcO CC ¡m/^^ 6ítyCn—ck ¿(Kx^íQP—tocCi—íia.

„ , ,, n
y que se encuentraubicada en: 200—rrcnc/oco
üor Adnr\>ot.-^trar.tcW rA\Ars\.c^p:^\
de ejecución por

la cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato Ent;argo • AüiTilnistración Comité Comunitario de Obra nn

LOS recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD !=• Programa deAcciones para elDesarrollo

2) FEFOM Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal

3)FAM nzi- Fondo deAportaciones Múltiples

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

4) FISMDF

5) OTROS

Federal;

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES:

s »oo <yx>. OO

$

$

$

S VrO rCO .fT)

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres ciudadanaafos)
beneficiarioE que habiten enel Estado de México, con pleno goce de sus derechos civiles y políticos, preferentemente queradiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sector en.donde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, así como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar o de negocios en lasactividades a desempeñar quepudieran implicar algún conflicto de
intereses.

VERSIÓN VIGENTE:

SG/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCiCOVI es la forma de organización de la población a travésde la cual se posibilita y materializa la participación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficiarlas o
beneficiarios o usuarios y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contraleres Sociales la Información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVt, tendré las siguientes funcionas:

I. Do promoción y gestión:

a) Representar a las y los beneficiarios de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en los
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizara las y los beneficiarios o las y los usuarios para vigilar la correcta operación y ejecuciónde las acciones;
c) Solicitar a la Entidad Administrativa ladocumentación e información necesaria para el buen desempeño de susfunciones;
d) Promoverante la autoridadresponsabie de la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento y conservación; y
e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contraloría Social pera asesorar a ia

ciudadanía en las actividades de Contraloria Social.

II. De vigilancia y seguimiento;

a) Realizar visitas a loslugares donde se ejecutan las acciones y documentarlas por medios electrónicos o en losformatos quedetermine la
Secretaría;

b) Vigilar quelasacciones se presten, ejecuten u operen, con apego a lanomiatividad establecida;
c) Vigilar eldesempeño de las personas servidoras públicas directa o indirectamente relacionados con la prestación, ejecución u operación

las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disciplina, economía, eficiencia, honradez, imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y Iransparenoia.

d) Verificar ia existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos públicos utilizados para ia ejecución de las
acciones;

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en ta prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;

f) informar a la comunidad el avance ysituación que guarda la acción correspondiente a través de los medios que elCOCICOVI determine,
asi como los resultados de su trabajo de vigilancia y cualquierasunto relevante relacionadocon las acciones.;

g) Vigilar que las acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro uotros distintos a susobjetivos;
h) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, tas entidades administrativas se

abstengande promover o publicitar, porningún medio, losavances de lasacciones,
I) Vigilar que. en caso de suspensión parcial o total de la obra pública, se garantice la conservación de los materiales ymaquinana que se

encuentre en el lugar de la obra, para la ejecución de ésta,
j) Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los LIneamientos de Operación del Programa de Contraloria y

Evaluación Social;

k) Vigilar quela integración del COCICOVI durante el periodo de vigencia, se encuentre integrada ysupervisar, ensu casolasustitución de
algún integrante por lashipótesis contenidas enelartículo VIGÉSIMO PRIMERO de los LIneamientos;

I) Asistir al evento de entrega recepción y participar como observador.
m) Las que dispongan los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloría y Evaluación Social y las que se emitan para los

Proyectos Específicos del Programa de Contraloría Social.

CUARTA De manera mancomunada, los integrantes del COCICOVIdeberán:

a) Vigilar ydar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos yen apego a la normatlvidad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las ylos beneficiarios, las ylos usuarios y/o las ylos voluntarios, a efecto de informarles sobre las
actividadesrealizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir yapoyar el uso de los diferentes medios impresos, digitales, de comunicación ocualquier otro yque la asamblea o la Secretaria
determine.

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretaria, así como a la Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

EDOA4ÉX

VERSIÓN VIGENTE-
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QUINTA Parael cumplimiento de losobjetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuaderno
de Trabajo que será entregado porel Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

SEXTA El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

SÉPTIMA El COCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución yhasta laconclusión de lamisma, o al cumplir unaño de Inactividad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras fundones ni promoverotro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraloría Social
correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar información ajena al proyectoque le fue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyentede los otros beneficiarios.
b) Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e información personal.
c) Suspender la ejecuciónde la obra o modificar el expediente técnico,catálogo de txmueptos o ficha técnica, según sea el caso.

VERSIÓN VIGENTE

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras""] FECHA:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General de Contralorfay EvaluaciónSocial de la Secretaria de la Contraloriadel Gobierno del Estado de México, es el área facultada para promover
la participación organizada de losciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación ymejora de los programas, obras públicas, acciones y servicios
gubernamentales, asi como en laevaluación deldesempeño de tosservidores públicos responsables de su aplicación y ejecución; tratamiento y protección de
datos personalesque deberá apegarse a lodispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en tomo a esta materia, se le informa;

I. La denominación del responsable.

Secretaria de la Contralorfa.

vil. Las finalidadas del tratamiento para las cuales se otttienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la o
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una t>ase de datos confiable que permita concentrar datospersonales de iosContralores Sociales y
jóvenes, asi como información quegenere elCOCtCOVI, derivada de lavigilancia en laejecución de lasacciones, asícomo de laconstitución,
operación, capacitación, asesoría,seguimiento yevaluación que realiza la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social.

b) Finalidades secundarias: Generar estadística en tomo al número deconstitución de COCICOVI ycapacitación dejóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:

Sus datosno podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa que nose consideran transferencias, las efectuadas entrelas
y los responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se tiace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos yde control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a
fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretaría, por conducto de la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social, garantizará elmanejo de información confidencial dela
ciudadanía que se Integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Intemo, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloria socialyAtención Ciudadana.

IX, Los mecanismos ymedios estarán disponibles paraelusoprevio al tratamiento de losdatos personales, para quelao eltitular,
pueda manifestar su negativa o para lafinalidad ytransferencia que requieran el consentimiento do lao el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento desusdalos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad y
transferencia.

EDOMÉX

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integral en:

tittps://portal.secogem.gob.mx/sltas/default/files/doctos/AvisoPrlvacldadtntegralCS2020.pdf

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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1 • ' C O M T I W L 0 R ( A ) 8 O e U t t . « « * : . ' ^ " ^

Vj f VV-^ C». pN VvfcxH N^vr \C\
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRe(S)

r>fjw\lQre. ' S /N ,TS'^;2./í.RGi2_q FCo Arn^urloi'Hd'ioTt
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

Sofr^l^CO. JXrctPixrVM+L Vo \ \ r-K ¡TA
(UjcrRo»rs i*Dr?)r i r» i" fH- iAr j«A;kNí' trsT'j \ ;cwr>srKví/-aR'*;FUiNcO(«;cr. u . « n n

A ClWDD'COWfcRMO IHO«»3CNTE0E*L3UHÍ.DRC«.Ntc'ACONWlUO Nf TENtRNr.-CUN
•(TF»«f£ PPA-tCNFl fAl«WAOr*NFOOC««- '*NTAOt5«IASAtCIO»«SOOPW1' 'V)Nnr»nT5

AiíMJSMtVC.r.'J/CGiAPG»irCA AM' BOSORNC » l OS «^I[»CP»I09 * VAvORSS "SCC^OOSA
AC.TNOAC f.0l<0 COtíTPAtOf .'AfíiOClAL

LOCALIDAD MUNICIPIO

1 r a o
t

1 C.P. 1 EDAD CORREO. GÉNERO; FIRMA

«TRALCfRíAiSOCIAL•'B- •• - •• 4

14 a c ^ A r x i r i
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

V^CMr^/NlOf^ fS-jpA. Too í^crj2?xJtcKi4(f:il-^-yxy>
CALLE NÜM. EXTJ'INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA0 FRACC. ^

-fC^O- r\cci?A-irVM4\, 'Pí-4cy\ iA \ T'.A
aíuO««>c'iSTAOL,A.r»i.LPLV,ij«í .NntsrDfic»FSLRvii»víAkP«jLrO!AjaA. ' í3 ' .r

';GUf.OóCC»C>BH."NO HIÜiV*j"--»<Ll'r.'wGUt!'' VFi'.*'I/'C'ÓNPGli'C/' MJTTNri - jW.!!
•rLPtSPÉPSf-íFl,s«.Mf.-AP0 &5 S?v*.rCIM ftfN'X; óf •aS *CTtóN#3rOW»ESP"Hl kN- bS
«SR.WVtO COSOTtOlA "OHrCA AVTílCI 'C.OI10« PFlNClP'Qi* r «OT9VTOC ík-IOá ' »1

'C• k VAÚ CiJAO CÚ"11RALOM(A/9GCML

LOCALIDAD MUNICIPIO

54220 H [mI

C.P. EDAD CORREO; GÉNERO; FIRMA

[, •- . ,1 •> ' c o t r n t A t o t o f i K i " f e " ? '

(Z\ vi e.rc\ rvCvy <oi Kr: r Ce L Ae». \ V-^ i-> Z.
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

^ í wv'\r»'-v\Df€.-' fCn. Afri?urhí+b/^mj;
CALLE NllM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO.COLONIAO FRACC. 'J

rVirpurK (:I-L Tí'kl^Av AVf-.
M.fiKJóTTIA'rúf;'R'/FiMAlJ ^UN»• kS ' O'íóSFX.SíR-'n-T»»'AfFlIA'«'ó'AtrTAMntTA

AiCU'IC~.FOOSirffl.O MIJ«C£N'£óéAL««'lAC»i3A-'0'ACliÓNPa.lTCA.H3TrNf''S9tDÜN
IN'tAtS PtnSOM»! 1..WllAH 0 » kkúOCIO» CbNJHODEl AS tóCiOfifS

CíkWLiti'OSüH.NIl.C AfttUCMO CCMWCC iA'^-lll lCAANI'SOaCF'O' t03PRs<r» ' !09r
VAI WV.S ASOCIOOS A MACir-ilJAQ COAU. COSI KA; C« .« . 'aClM

M.b« .ú rl/» l/t. L\1

LOCALIDAD MUNICIPIO

5<4zzn 0 ^
C.P. EDAD CORREO; GÉNERO: FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutivadel COCICOVI. siendo las /o: 30 horas del día de su inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE ^oe\ Albcrfd
(poK\2a\e2. i^Yuoó

r~l Entidad Administrativa Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE ta(e»^

l^Y\ovr(HLfa.go»-v USlc^uÉ^Z
CARGO: irecfolf de.

obra:> iPUidu^ HpcAÍé^
CARGO *47l"kA(jz:iif g(gI OíCprvú
^roi-C-r»r.O o (

CARGO.

FIRMA:

SC/DGCES/P02/C07

NOMBRE;

ADSCRl IÓ^

FIRMA;

Nota; Este documento no detserá presentar tachaduras ni enmendaduras. I

VERSIÓN VIGENTE:

FECHA:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

i j ;

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

NOMBRE

Gri-Vf.lfj£-L.

l^rtl I (I A» Ifi Im Z. ^\udI
i^ r f

ÍÁr,r:c Á\ (^ ••Ács. Goo¿lt'.(
fWii. (^jirv-epc t QVeyCv. ÍaáSI-
V re lScrr>( hf 7
Ha.v.' G.1^ ct p\

ifTn\.rc»y- \r\i

tr tlV^b.'< fr)

Lt\>cnr< Qnn7r^lfrt—(Zrttwm HA YI ^

S NO
REQIBEN asesoría
Y MATERIAL DE APOYO

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

Firma por algún integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretaria de la Coniratoria COPIA 1. COCICOVI

CANT.

•
•

TT

Copia de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

sí / NO

•
•

COPIA 2. Entidad AdminIstratIvs COPIA3. Organo de Conuol

VERSIÓN VIGENTE

SC/DGCES/P02/C07
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